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JUNTA ACADEMlCA 

1987- 88 
Certi fi cación número 6 

Yo, Marcos José Laborde Mari stany, Secretario Ej ecut ivo de l a 
Junta Académica de l Colegio Un iversitario de Cayey CERTIFICO: 

Que l a Junta Académica, en s u reunión ordinaria celebrada el 
_jueves, 29 de octubre de 1987, consideró bajo el título 11 Recomen
daci ones sobre persona 1 docente en tareas admi ni strati vas ", e1 
Informe Preliminar del Comité de la Junta Univers i taria para estu
diar l a e le gibilidad para as censos en rango y permanencia de l per
sona l docente que se desempeña en fun ciones admini strat ivas . 

Lue go de un ponderado aná li sis y estudio , la Honorabl e Junta 
expresó l as s iguientes recomendaciones sobre dicho documento: 

I. Página número 5 - Este cuerpo concuerda con los tres cri terios 
identifi cados en el docume nto para distinguir entre funciones 
administrativas-académicas y l as que no lo son. 

l. La función admini strativa-académica in cluye l a superv1s1on, 
evaluación, coordinación y dirección de programas de enseñanza 
y de los docentes que los enseñan. 

2. La función admini strati va- académi ca incluye l a part i cipación 
no incidental en l a formul ación de polí t i ca académica a nivel 
de departamento, fac ul tad , co legio , recinto o sistema. 

3. La función adminjstrativa-académica debe ser desempeñada po~ 
una pe rsona con preparaci ón y experiencia que l o capacite para 
la docencia porque requi ere conocimiento y comprensión de l os 
procesos educativos y competencia en un área académi ca . 

II. Pági na número 10 - Igualmente l a Hon. Junta concuerda con l os 
criterios generales bajo "Recomendaci ones específi cas tentativas", 

A. Generales: 

l. Es t abl ecer en el Reglamento l a di stin ción ent re posi ciones 
administrat i vas-académicas y posiciones excl usivamente ad
min istrati vas . 

2. Reconocer l os cri terios pertinentes para di stinguir entre una 
y otra. 
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a. La función administrativa-académica incluye la super
visión, evaluación, coordinación y dirección de pro
gramas de enseñanza y de los docentes que los enseñan. 

b. La función administrativa-académica incluye la parti
cipación no incidental en la formulación de la política
académica a nivel de departamento, facultad, colegio, 
recinto o sistema. 

c. La función administrativa-académica requiere ser desem
peñada por una persona con preparación y experiencia que
lo capacite para la docencia porque exige conocimiento y 
comprensión de los procesos educativos y competencia en 
un área académica. 

3. Establecer que la tarea administrativa-académica debe ser 
evaluada para fines de ascenso y permanencia cuando el can
didato cualifique para ello. 

4. Establecer que la tarea administrativa-académica debe ser 
evaluada por los comités de personal correspondientes y 
deberán prepararse criterios e instrumentos evaluativos 
análogos a los usados para evaluar la docencia. 

III. Página número 11 - B - Ascensos 

La Han. Junta con relación al primer criterio del Informe Preliminar 
lo enmienda de la siguiente manera: 

l. Profesores con permanencia que ejercen posiciones adminjstrativas
académicas pueden acumular los años servidos en dichas funciones 
para propósitos de ascenso. El Senado Académico o Junta Académica 
de cada unidad determina~á que se cumplan unas tareas. 

Con respecto a estos seis (6) criterios de recomendación para ascensos 
contenidos en el Informe Preliminar, la· Hon. Junta expresa lo siguiente: 

El Colegio Universitario de Cayey ha seguido siempre la práctica de 
contar para ascenso los años de servicio de las personas que se desempeñan 
en este menester siempre y cuando tengan nombramiento docente. 

IV. Página 12 - C - Permanencia 

La Han. Junta está de acuerdo con los dos primeros criterios del Informe 
Pre1 i mi na r que leen·: 

l. Profesores con tres años o más de nombramiento probatorio previo a su 
designación a una posición administrativa-académica podrán acumular 
hasta dos años servidos en dicha posición para la permanencia 
siempre y cuando retengan la mitad de su tarea docente. 
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2. Profesores con menos de tres años de nombramiento probatorio previo 
a su designación a una posición administrativa-académica podrán acu
mu 1ar hasta tres años servidos en di cha pos i:ci ón para 1 a permanencia 
siempre y cuando retengan la mitad de su tarea docente. 

En relación al acápite número 3 de la Página. Número 12 del Informe 
Preliminar, la Han. Junta expresa que el Reglamento General de la Universidad 
de Puerto Rico atiende adecuadamente su contenido. 

Con relación al acápite número 4 de la página número 13 del informe · 
arriba citado, la Han. Junta está de acuerdo con lo aquí expresado. 

Sin embargo, la Junta Académica finalmente hace constar que es impera
tivo que se haga una revisión a fondo de todo el contenido del Reglamento 
General de la Universidad de Puerto Rico. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE y para remitir a las autoridades correspon
dientes, expido la presente certificación en Cayey, Puerto Rico, el día 
veintinueve de octubre de mil novecientos ochenta y siete. 




